
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120220018800 

 

En atención al informe secretarial que antecede y vista la documental 

obrante en el plenario de la referencia, el despacho, 

 

RESUELVE:  

 

1. Conceder el amparo de pobreza peticionado por la parte 

demandante, toda vez que se cumplen a cabalidad los requisitos 

previstos en los artículos 151 y siguientes del Código General del 

Proceso. Téngase en cuenta que dicho extremo procesal no estará 

obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no será condenado en costas. 

 

2. Tener para todos los efectos procesales correspondientes, que la 

demandada, Bancolombia S.A., a través de apoderado judicial, contestó 

la demanda dentro del término legal concedido, se opuso a las 

pretensiones, se pronunció sobre el dictamen pericial y presentó 

excepciones de mérito. 

 

En atención a que la citada demandada, dio cumplimiento a lo 

preceptuado el numeral 14 del artículo 78 del estatuto procesal y Ley 

2213 de 2023, remitiendo a su contraparte la contestación de la 

demanda y sus anexos, como consta en el PDF 34, téngase en cuenta 

que la actora se pronunció sobre la misma allegando material probatorio 

[PDF35].     

 
3. Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que 

el demandado Geovanni Jesús Bedoya Torres, se notificó de 



conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, y dentro del término concedido por la ley, guardó silencio.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, ingrésese al despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
KG 
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